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· Se establecen dos hipótesis para recuperar la calidad de alumno:
I. “ No hubiere vencido el plazo de diez años establecido en el artículo 45 y exista interrupción de estudios por un lapso mayor de seis trimestres consecutivos”.
II. Existe “renuncia expresa a la Universidad o tácita a la inscripción a un año escolar”, punto 3.3. del RES
· “Quienes hubieren interrupido sus estudios podrán adquirir nuevamente la calidad de alumno, cuando no hubiere vencido el plazo máximo establecido, pero deberán sujetarse al plan de estudios vigente a la fecha de su reingreso”. Artículo 47 del RES.
· “El interesado en adquirir nuevamente la calidad de alumno de licenciatura deberá presentar al consejo divisional correspondiente solicitud por escrito debiamente fundamentada.
· Aprobar un examen de conjunto de la unidades de enseñanza-aprendizaje acreditadas se se hubiesen interrumpido los estudios por más de sesis trimestres lectivos consecutivos.” Artículo 48, fracciones I y II del RES.
· El Consejo Divisional consederá tanto el cupo de la Licenciatura como los contenidos del Plan de Estudios vigenetes al a fecha del reingreso”. Artículo 50, Fracciones I y II del RES.
· “A quienes se le hubiere autorizado un nuevo plazo para concluir sus estudios, se le reconocerán sus antecedentes académicos y escolares, de acuerdo con la resolución de los Consejos Divisonales”. Artículo 55 del Res.
· El trámite de reingreso se lleva a cabo de la semana 1 a la semana 7 de cada trimestre lectivo
· La documentación a entregar será la carta dirigida al Presidente del Consejo Divisional de CBS, solicitando la recuperación de la calidad de alumno (documento adjunto carta para solicitar reingreso), e Historial Académico expedida por la Coordinación de Sistemas Escolares.
· Enviar los dos documentos en formato pdf en un solo archivo que no pese más de 2mb con su nombre completo, en la semana 1 a la 7 a los siguientes correos: jph@xanum.uam.mx 
· La resolución se enviará por correo electrónico en la semana 11 de cada trimestre lectivo.




